
"EL PERUANO”'- Lima, Jueves 19 de Agosto de 1937 
— 

AGRICULTURA 
—]—]——[ 

SE DECLARA INFUNDADO EL RE. 
CURSO DE APELACION INTER. 

PUESTO POR LA FIRMA 
“RICHARD O. CUSTER” S.A, 

RESOLUCION SUPREMA N* 0411-82-AG/DGAG 
Lima, 13 de Agosto de 1982 

Visto el recurso de 
l firma Richard O. 
solución Ministerial Ne 
08 de Mayo de 1980, 

. dado el recurso de reconsideración deducido de la Resolución Ministerial N* 00852—78—AA—DGP de » de Mayo de 1978; 

CONSIDERANDO: 

Que, la argumentación 
cuestionando el procedimiento de fijación del mon- to de la multa, 
hace variar 

ratificado con el Informe N: 
DSA; 

Que, está pues 
apelante no cumplió 
la renovación i 

1976, por un valor de 15'000,000.00, infringiendo 

006—SC, de 11 de Noviembre de 1967: y a lo opinado por la Oficina General de Asesoría Jurídica; á 

SE RESUELVE: 

Pág — 9840 

00564—80—A A—DGAG de 08 de Mayu 
nisterial Ne 
de 1980. 

Rezistrese y comuníquese, 
Rúbrica del Presidente Constitucional de M 

República. e 
NILS ERICSSON CORREA, Ministro de Ag 

cultura. 

SE ADJUDICA CON FINES DE RE 
FORMA AGRARIA TERRENOS ERIA. 
ZOS DEL PREDIO RUSTICO “PAM. 

PASDESAN FRANCISCO” EN 
EN PROVINCIA DE TACNA 

RESOLUCION SUPREMA 
N* 0410—82—-AG/DGRAAR 

Lima, 13 de Agosto de 1982 
VISTO: 

El expedente administrativo organizado por M 
Dirección Regional Agraria X—Tacna, sobre detem minación de terrenos eriazos en el predio rústice 
“Pampas de San Francisco”, ubicado en el distrite 
de Calana, provincia y departamento de Tacna; h 

CONSIDERANDO: - 
Que, por Resolución Directoral N* 004—82—DRA de fecha 18 de enero de 1982, la Dirección Regional Agraria X—Tacna ha determinado como terrenos eriazos que pertenecen al dominio del Estado, extensión superficial de 853 Has. 1600 m2., del pre- dio rústico “Pampas de San Francisco”, en aplica= ción del artículo 193? del Texto Unico Concordade del Decreto Ley N: 17716; 
Que habiendo quedado consentida la citada Fe solución, la Dirección General de Reforma 

y Asentamiento Rural, con fecha 07 de julio de 1982, ha solicitado la expedición de la presente Resolw= ción Suprema; 
Que, conforme a lo dispuesto en el inciso a) del artículo 7* del Texto Unico Concordado del Decrebte Ley N* 17716, serán dedicados a fines de Reforma Agraria los terrenos eriazos; 

SE RESÚELVE: 
Artículo 1+— 

Agraria y en forma gratuita a la Dirección General de Reforma Agraria y Asentamiento Rural, la su= 

predio rústicse “Pampas de San Francisco”, ubicado en el distrite 
y departamento de Tacna. Artículo 2:— El Organo Ejecutiyo pertinente, sa licitará al Jefe del Distrito Revistral, en cuya j risdicción se encuentra ubicado el predio, la cancela- ción de, los asientos respectivos y la subsiguiente inscripción del mismo a favor de la citada Diree- ción General, 

Artículo 3:— La presente Resolución  Supremas será refrendada por el Ministro de Agricultura, Regístrese y comuníquese, 
_gltúbt—ieu del Presidente Constitucional de la Re= pública. 

eulms ERICSSON CORREA, Ministro de Agrh . 
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